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PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARTICULARES QUE REGULA LOS 
REQUISITOS DEL CONTRATO DE SERVICIOS DENOMINADO “GESTIÓN DEL 
PAGO A LOS BENEFICIARIOS DE BECAS PARA ESTUDIOS NO 
UNIVERSITARIOS, DIVIDIDO EN 2 LOTES (EDUCACIÓN INFANTIL Y 
BACHILLERATO)”. 

CLÁUSULA PRIMERA. - OBJETO DEL CONTRATO. 

El presente contrato tiene por objeto la gestión, diseño, emisión, impresión, 
distribución e información de las tarjetas que se entregarán a los beneficiarios de las 
becas (gestionadas por la Dirección General de Educación Concertada, Becas y 
Ayudas al Estudio de la Consejería de Educación, Ciencia y Universidades), así 
como el control del pago y la rendición de cuentas de las convocatorias 
correspondientes a los lotes en que se divide el mismo. 

El servicio se divide en 2 lotes, uno por cada una de las becas a gestionar: 

Lote 1: Becas para la escolarización en el primer ciclo de Educación Infantil. 
Lote 2: Becas para el estudio de Bachillerato. 

CLÁUSULA SEGUNDA. - PROGRAMA DE TRABAJO. 

La ejecución del contrato, para todos los Lotes, se someterá a los requerimientos 
que se establecen en el presente programa de trabajo. 

1. Elaboración de las tarjetas.

El diseño, tamaño y formato de las tarjetas se decidirá de común acuerdo con la 
Consejería de Educación, Ciencia y Universidades. 

Las tarjetas se elaborarán con las medidas necesarias de seguridad que eviten su 
falsificación, así como la utilización para fines distintos del objeto de la beca. 

La impresión de las tarjetas será nominativa para cada beneficiario, con indicación, 
entre otros datos, de la fecha de caducidad, que será el 31 de julio de 2027.  

El número inicial de tarjetas que se prevé expedir será de: 

Lote 1: Becas para la escolarización en el primer ciclo de Educación Infantil: 
aproximadamente 34.500. 



Este documento se ha obtenido directamente del original que contenía 
todas las firmas auténticas y se han ocultado los datos personales 
protegidos y los códigos que permitirían acceder al original
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